
NORMAS DE LA CASA: CONVIVENCIA Y 

SEGURIDAD 

Queremos que tu estancia en Casa Miña Rula sea tranquila, cómoda y agradable. 
Estas normas son sencillas y están pensadas para cuidar la casa, respetar el entorno 
y garantizar una buena convivencia con el vecindario. 

1) OCUPACIÓN Y VISITANTES 

 La ocupación máxima de la vivienda es de 6 personas (incluidos niños 
salvo bebés menores de 1 año). 

 Por seguridad y por normativa, solo pueden alojarse en la casa los 
huéspedes incluidos y registrados en la reserva. 

 Las visitas están permitidas (sin pernocta) hasta las 24:00 h, con un máximo 
de 6 visitantes. 

 De acuerdo con la legislación vigente, puede ser necesario 
identificar/registrar a todos los huéspedes (DNI/Pasaporte) antes o durante 

la estancia. 
 Para mantener el ambiente de descanso, no se permiten fiestas, eventos, 

despedidas de solter@, reuniones ruidosas o similares. 

2) RUIDO Y CONVIVENCIA 

 Te pedimos que respetes el descanso del vecindario y el ambiente tranquilo de 
la zona. 

 El horario de silencio es de 24:00 a 8:00 h. 
 Durante la estancia, evita música alta, gritos o ruidos tanto en el interior 

como en el exterior. 
 Por el mismo motivo, no se permite el uso de equipos de música o 

altavoces potentes en el exterior. 

3) TABACO, VAPEO Y SUSTANCIAS 

 Por cuidado de la casa y comodidad de todos los huéspedes, está prohibido 
fumar y vapear en el interior. 

 Si se fuma, debe hacerse solo en el exterior y utilizando cenicero. 
 Por seguridad y para proteger el entorno, no está permitido tirar colillas al 

suelo. 

Gracias por ayudarnos a mantener Casa Miña Rula como un lugar agradable para ti 

y para quienes vengan después.  

Si tienes cualquier duda antes de reservar, estaremos encantados de aclararla. 
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